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Señor  
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Restitución No. 2021-00686 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  

Demandado:  SAMUEL EDUARDO SÁNCHEZ OJEDA  

 

PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL, identificado como aparece al pie de mi firma, 

mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, actuando en mi 

calidad de apoderado de la parte actora, con el respeto que acostumbro me 

permito interponer RECURSO DE REPOSICION al auto de fecha 14 de octubre de los 

corrientes, por el rechaza el trámite de pago directo, por no haberse subsanado en 

debida forma el numeral uno (1) del auto inadmisorio: 

No es de recibo la manifestación del despacho para considerar rechazar la 

solicitud, al no subsanarse el numeral 1º del auto inadmisorio, por los siguientes 

motivos:  

 

Sobre el particular, es importante señalar que la presente solicitud de trámite de 

pago directo se rige únicamente por la Ley 1676 de 2013, Decreto 400 de 2014 y 

1835 de 2015; mismo que en ningún caso remiten a al C.G.P. para la elaboración y 

requisitos de la solicitud de aprehensión del objeto dado en prenda, misma que en 

ningún caso se puede asimilar a una demanda en los términos del C.G. del P.  

 

Sobre este particular, deberá señalarse que el despacho pretende añadir requisitos 

que la ley no requiere para resolver el presente asunto, toda vez que de la lectura 

del artículo 2.2.2.4.2.3., núm. 2º del Decreto 1835 de 2015 NO EXPONE EN NINGÚN 

CASO como requisito sine qua non para la presente solicitud, la constancia que el 

iniciador recepcione acuse de recibo; tan sólo se requiere que el acreedor 

garantizado realice mediante comunicación (al deudor garante) a la dirección 

electrónica según conste en el Registro de Garantías Mobiliarias la solicitud de 

entrega del vehículo objeto del trámite de pago directo; HECHO CUMPLIDO por la 

entidad solicitante, tal y como se evidencia en los documentos que se adjuntaron 

en la solicitud, y tan sólo está en la obligación de demostrar que dicha 

comunicación fue enviada. 

 

Por lo anterior, no podrá el despacho solicitar ni añadir documentos ni constancias 

que la ley no contempla para resolver el presente asunto.  

 

PETICIÓN 
 
De acuerdo a lo anterior, solicito comedidamente REVOCAR el auto objeto de 

inconformidad y en su lugar admitir la solicitud y ordenar la aprehensión del 
vehículo objeto de la misma.  

 

Del Señor Juez, 

 

PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL. 

C.C 91.267.370 de B/manga. 

T.P.73527 del C.S. de la J. 


